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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MATILLAS

PRESUPUESTOS GENERALES 2018

3012

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria
de fecha 26 de octubre de 2018. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
169.1   del  Real  Decreto  Legislativo  2/2.004  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  el expediente completo
queda expuesto al público en la Secretaría Intervención  de esta  Entidad por el
plazo  de  quince  días  hábiles  a  fin  de  que  los  interesados  que  se  señalan  en  el
artículo 170.1 del mismo Texto Refundido puedan presentar las reclamaciones que
tengan por pertinentes por los motivos que se citan en el articulo 170.2  ante el
Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo que se computa desde el día siguiente al
de  la  inserción  de  este  anuncio  en  este  Boletín  oficial  no  se  produjeran
reclamaciones,  de  conformidad  con  el  artículo  169.1  de  citada  norma,  el
Presupuesto  se  considerará  definitivamente  aprobado,  sin  necesidad  de  acuerdo
expreso.

Matillas, 26 de octubre de 2018.El Alcalde.- Ignacio Gordon Boza


